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30-2012-00469 RECURSO DE REPOSICIÓN EUFORIA

Puerta y Castro <puertaycastro@puertaycastro.com>
Jue 11/11/2021 12�04 PM

Para:  Juzgado 30 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j30cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Dr. JUAN SEBASTIAN VILLAMIL RODRIGUEZ

E.S.D.

 
  

REF.:                PROCESO EJECUTIVO DE LUZ MARINA GARCIA AGUIRRE CONTRA EUFORIA 5 LTA Y
OTRO

                         RADICACIÓN 30-2012-00469-00
 
 
DORIS CASTRO VALLEJO, abogada inscrita y representante legal de PUERTA Y CASTRO ABOGADOS S.A.S.,
sociedad apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, presento recurso de REPOSICIÓN frente al
auto 3799 del 5 de NOVIEMBRE de 2021, por medio del cual el despacho Negó la solicitud de reanudación del proceso,
con el fin de que sea revocado y en su defecto se acceda a lo solicitad.,
 
Para ello, me refiero expresamente a lo estatuido en el artículo 13 del CGP, que expresa:
 

“Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento”
 
Por lo que solicito se sirva dar aplicación al artículo 163 del CGP, que establece que la suspensión del proceso no debe
exceder de dos años.
 
Tiene sentido esta orden, por cuanto al justiciable no le pude quedar su derecho en vilo por término indefinid y esperando
justicia a su reclamo.  En el entendido que la mora no deviene del juzgado de conocimiento, sino de la fiscalía general de
la nación, que ha demorado por años el inicio del trámite que le atañe.
 
Estimo señor Juez, que el proceso se debe reiniciar, por cuanto lo que si remitió oportunamente la fiscalía fue una copia
del Dictamen Pericial SPOA 2014-01895, prueba que interesa en el proceso y no la imputación al posible autor, que no
nos atañe.
 
El dictamen pericial obra en el proceso a folios 152 a 155, en el cual me permito copiar la parte pertinente.
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Así las cosas, y en aras de que el proceso avance y no perjudique más a mis representados con medidas previas de
embargo, que pudieran configurar una violación al debido proceso, solicito al señor Juez, Revoque el auto impugnado,
acceda a la reanudación del mismo, solicitándole, además, que se fije fecha para la audiencia de que trata el artículo 372
del CGP, adecuando el proceso al CGP y dar traslado del dictamen en los términos del art 228 del CGP.
 
En subsidio Apelo,
 
Cordialmente,
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DORIS CASTRO VALLEJO
C. C.  No. 31.294.426 de Cali

T. P.  No. 24.857 C. S. Judicatura

Email puertaycastro@puertaycastro.com               
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Señor  
JUEZ TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Dr. JUAN SEBASTIAN VILLAMIL RODRIGUEZ 
E.S.D. 
 
   
REF.:  PROCESO EJECUTIVO DE LUZ MARINA GARCIA AGUIRRE 

CONTRA EUFORIA 5 LTA Y OTRO 
  
 RADICACIÓN 30-2012-00469-00 
   
 
DORIS CASTRO VALLEJO, abogada inscrita y representante legal de PUERTA Y 

CASTRO ABOGADOS S.A.S., sociedad apoderada de la parte demandante en el 
proceso de la referencia, presento recurso de REPOSICIÓN frente al auto 3799 del 
5 de NOVIEMBRE de 2021, por medio del cual el despacho Negó la solicitud de 
reanudación del proceso, con el fin de que sea revocado y en su defecto se acceda a 
lo solicitad., 
 
Para ello, me refiero expresamente a lo estatuido en el artículo 13 del CGP, que 
expresa:  
 

“Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 
cumplimiento”  

 
Por lo que solicito se sirva dar aplicación al artículo 163 del CGP, que establece que 
la suspensión del proceso no debe exceder de dos años. 
 
Tiene sentido esta orden, por cuanto al justiciable no le pude quedar su derecho en 
vilo por término indefinid y esperando justicia a su reclamo.  En el entendido que 
la mora no deviene del juzgado de conocimiento, sino de la fiscalía general de la 
nación, que ha demorado por años el inicio del trámite que le atañe. 
 
Estimo señor Juez, que el proceso se debe reiniciar, por cuanto lo que si remitió 
oportunamente la fiscalía fue una copia del Dictamen Pericial SPOA 2014-01895, 
prueba que interesa en el proceso y no la imputación al posible autor, que no nos 
atañe. 
 
El dictamen pericial obra en el proceso a folios 152 a 155, en el cual me permito 
copiar la parte pertinente.  
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Así las cosas, y en aras de que el proceso avance y no perjudique más a mis 
representados con medidas previas de embargo, que pudieran configurar una 
violación al debido proceso, solicito al señor Juez, Revoque el auto impugnado, 
acceda a la reanudación del mismo, solicitándole, además, que se fije fecha para la 
audiencia de que trata el artículo 372 del CGP, adecuando el proceso al CGP y dar 
traslado del dictamen en los términos del art 228 del CGP.  
 
En subsidio Apelo,  
 
Cordialmente,  
 
 

 
DORIS CASTRO VALLEJO 
C. C.  No. 31.294.426 de Cali 
T. P.  No. 24.857 C. S. Judicatura 
Email puertaycastro@puertaycastro.com                 
 


